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SECCIÓN QUINTA

Núm. 10794

SERVICIO PROVINCIAL
DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Almacenistas de la Madera, Importadores de Madera,  
Chapas y Tableros de Zaragoza

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza 
por la que se dispone la inscripción en el Registro y la publicación de la revisión 
salarial del convenio colectivo del sector Almacenistas de la Madera, Importadores 
de Madera, Chapas y Tableros de Zaragoza.

Vistas acta y tablas salariales para los años 2019 y 2020, referidas a la revi-
sión del convenio colectivo del sector de Almacenistas de Madera, Importadores de 
Madera, Chapas y Tableros de Zaragoza (código de convenio 50000815011984), 
suscritas el día 4 de diciembre de 2019 entre representantes de los trabajadores 
(CC.OO. y UGT-FICA) y la Asociación Empresarial de Almacenistas de Zaragoza 
(ADAMZA), recibidas en la Subdirección Provincial de Trabajo el día 4 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos de este 

Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer la publicación de las tablas en el BOPZ.
Zaragoza, a 5 de diciembre de 2019. — El director del Servicio Provincial de 

Economía, Industria y Empleo, Luis Fernando Simal Domínguez.

A C T A
asistentes:
Por CC.OO de Construcción y Servicios:
• Don Fernando Baraza Romeo.

Por UGT-FICA:
• Don Manuel Grande Henares.

Por la representación empresarial de la Asociación Empresarial de Almacenistas
de Zaragoza (ADAMZA): 
• Don Jesús Soriano Tudela.

En la ciudad de Zaragoza, siendo las 18:00 horas del día 4 de diciembre de 
2019 y en los locales de CC.OO. de Construcción y Servicios de Aragón (paseo de la 
Constitución, núm. 12, de Zaragoza), se reúnen las personas al margen relacionados, 
miembros de la comisión negociadora del convenio colectivo provincial del sector de 
Almacenistas de Madera, Importadores de Madera, Chapas y Tableros de Zaragoza 
(código de convenio 50000815011984).

Tras amplias deliberaciones, ambas partes toman los siguientes acuerdos: 
Teniendo en cuenta las recomendaciones del IV Acuerdo para El empleo y la 

Negociación Colectiva, se pactan los siguientes incrementos salariales:
• Para el año 2019, con efectos de 1 de enero, se incrementan las tablas sa-

lariales del convenio con el 2%, incremento que recoge la revisión pendiente por un 
importe del 0,2%, correspondiente a la evolución del IPC durante el año 2018 (anexo I). 
De esta manera, se renuncia expresamente a la revisión pactada anteriormente. 
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• Para el año 2020 se incrementan las tablas salariales del convenio en un 2% 
(anexo II). 

• Si el IPC acumulado entre los años 2019 y 2020 fuera superior al 4%, dicho 
incremento se aplicará a los solos efectos de actualización de las tablas, que servirán 
como referencia al incremento que correspondiera al año 2021, con un tope máximo 
del 0,5%.

De igual modo, los siguientes conceptos económicos no incluidos en las tablas 
tendrán los valores que a continuación se reseñan para los años 2019 (de aplicación 
a partir de la publicación del presente acuerdo) y 2020:

Las cantidades reflejadas en el artículo 32 del convenio provincial quedan esta-
blecidas en las siguientes cuantías:

• Para el año 2019:

Dieta completa: 46,00 euros
Media dieta: 17,26 euros
Kilometraje: 0,33 euros 
Por el concepto de desgaste de herramientas, establecido en el artículo 35 del 

Convenio Provincial, se abonará la cantidad de 29,89 euros mensuales.
Las cantidades reflejadas en el artículo 36 del Convenio Provincial quedan es-

tablecidas en 28.315 euros para la invalidez permanente absoluta para todo tipo de 
trabajo, gran invalidez o fallecimiento, en 18.685 euros para el caso de invalidez per-
manente en el grado de incapacidad total para su profesión habitual y en 1.415 euros 
por muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral.

• Para el año 2020:

Dieta completa: 46,92 euros
Media dieta: 17,61 euros
Kilometraje: 0,34 euros 
Por el concepto de desgaste de herramientas, establecido en el artículo 35 del 

Convenio Provincial, se abonará la cantidad de 30,49 euros mensuales.
Las cantidades reflejadas en el artículo 36 del Convenio Provincial, en 28.880 

euros para la invalidez permanente absoluta para todo tipo de trabajo, gran invalidez 
o fallecimiento, en 19.060 euros para el caso de invalidez permanente en el grado de 
incapacidad total para su profesión habitual y en 1.445 euros por muerte derivada de 
enfermedad común o accidente no laboral.

Asimismo, se reconoce la aplicación y acuerda mantener el vigente texto del 
convenio colectivo provincial del Sector de Almacenistas de Madera, Importadores de 
Madera, Chapas y Tableros de Zaragoza, hasta tanto se culmine la negociación del 
V Convenio Estatal de la Madera, en cuyo caso adaptaremos el texto provincial a lo 
dispuesto en el estatal. 

Designar a don Fernando Baraza Romeo, representante de CC.OO. de Cons-
trucción y Servicios de Aragón, para realizar ante la autoridad laboral todo tipo de 
gestiones, trámites y el registro en el REGCON de la presente acta de la comisión 
negociadora. 

Y en prueba de conformidad, firman la presente acta y sus anexos en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.
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ANEXO IANEXO I 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ALMACENISTAS DE MADERA, 
IMPORTADORES DE MADERA, CHAPAS Y TABLEROS 

TABLA SALARIAL AÑO 2019 

SALARIO BASE 
Mes / Día COR 

PAGA 
VERANO 

PAGA 
NAVIDAD 

RETRIBUCIÓN 
ANUAL 

M 1.688,90 9,57 1.983,71 1.983,71 26.598,12 

M 1.429,79 8,10 1.724,51 1.724,51 22.607,73 
M 1.108,76 6,28 1.403,53 1.403,53 17.664,07 

M 1.459,74 8,27 1.754,54 1.754,54 23.069,11 
M 1.429,79 8,10 1.724,51 1.724,51 22.607,73 
M 1.260,24 7,14 1.555,02 1.555,02 19.996,84 

M 1.260,24 7,14 1.555,02 1.555,02 19.996,84 
D 44,67 7,59 1.635,55 1.635,55 21.451,34 
D 42,95 7,30 1.583,68 1.583,68 20.647,58 

M 1.159,20 6,57 1.453,52 1.453,52 18.439,93 
M 1.295,40 7,34 1.590,17 1.590,17 20.538,27 
M 1.084,59 6,15 1.379,37 1.379,37 17.291,88 
M 1.100,99 6,24 1.395,79 1.395,79 17.544,48 
D 42,16 7,17 1.559,70 1.559,70 20.278,10 
D 38,82 6,60 1.459,32 1.459,32 18.717,99 
D 38,55 6,55 1.451,85 1.451,85 18.593,16 
D 35,51 6,04 1.359,50 1.359,50 17.171,21 

M 1.057,29 5,99 1.352,05 1.352,05 16.871,43 
M 994,48 5,64 1.289,24 1.289,24 15.904,18 
D 35,96 6,11 1.373,15 1.373,15 17.381,66 
D 36,47 6,20 1.388,69 1.388,69 17.620,31 
D 33,73 5,73 1.306,42 1.306,42 16.340,61 

M 1.001,16 5,67 1.295,95 1.295,95 16.007,11 
D 32,76 5,57 1.278,55 1.278,55 15.890,09 

D 25,30 4,30 979,82 979,82 12.256,24 
D 28,67 4,87 1.110,46 1.110,46 13.888,36 

GRUPO I 
Titulado Superior 

GRUPO II 
Titulado Grado Medio 
Ayudante Técnico Sanitario 

GRUPO III 
Jefe de Oficina 
Jefe de Taller 
Proyectista, Delineante, Dibujante 

GRUPO IV 
Técnico de Organización de 1ª 
Encargado 
Tupista de Primera 

GRUPO V 
Dibujante y Tec. de Organización  de 2ª 
Oficial Primera Administrativo 
Oficial Segunda Administrativo 
Viajante 
Aserrador de Primera 
Conductor Primera y Especial 
Oficial de Primera 
Oficial de Segunda 

GRUPO VI 
Auxiliares en general 
Auxiliar administrativo y telefonista 
Conductor de Vehículos o Maquinaria 
Dependiente 
Ayudante y Especialista 

GRUPO VII 
Ordenanza y Portero 
Peón 

CONTRATO DE FORMACIÓN 
Contrato formación primer año 
Contrato formación segundo año 
Contrato formación tercer año D 32,04 5,45 1.241,10 1.241,10 15.522,95 
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ANEXO IIANEXO II 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ALMACENISTAS DE MADERA, 
IMPORTADORES DE MADERA, CHAPAS Y TABLEROS 

TABLA SALARIAL AÑO 2020 

SALARIO BASE 
Mes / Día COR 

PAGA 
VERANO 

PAGA 
NAVIDAD 

RETRIBUCIÓN 
ANUAL 

M 1.722,68 9,76 2.023,38 2.023,38 27.130,10 

M 1.458,39 8,26 1.759,00 1.759,00 23.059,94 
M 1.130,94 6,41 1.431,60 1.431,60 18.017,42 

M 1.488,93 8,44 1.789,63 1.789,63 23.530,43 
M 1.458,39 8,26 1.759,00 1.759,00 23.059,94 
M 1.285,44 7,28 1.586,12 1.586,12 20.396,71 

M 1.285,44 7,28 1.586,12 1.586,12 20.396,71 
D 45,56 7,75 1.668,26 1.668,26 21.878,98 
D 43,81 7,45 1.615,35 1.615,35 21.060,93 

M 1.182,38 6,70 1.482,59 1.482,59 18.808,68 
M 1.321,31 7,49 1.621,97 1.621,97 20.949,05 
M 1.106,28 6,27 1.406,96 1.406,96 17.637,70 
M 1.123,01 6,36 1.423,71 1.423,71 17.895,38 
D 43,00 7,31 1.590,89 1.590,89 20.682,35 
D 39,60 6,73 1.488,51 1.488,51 19.093,82 
D 39,32 6,68 1.480,89 1.480,89 18.964,63 
D 36,22 6,16 1.386,69 1.386,69 17.514,56 

M 1.078,44 6,11 1.379,09 1.379,09 17.208,92 
M 1.014,37 5,75 1.315,02 1.315,02 16.222,26 
D 36,68 6,24 1.400,61 1.400,61 17.729,61 
D 37,20 6,32 1.416,46 1.416,46 17.972,95 
D 34,40 5,85 1.332,55 1.332,55 16.665,56 

M 1.021,18 5,79 1.321,87 1.321,87 16.327,21 
D 33,42 5,68 1.304,12 1.304,12 16.209,85 

D 25,80 4,39 999,41 999,41 12.500,15 
D 29,24 4,97 1.132,67 1.132,67 14.165,53 

GRUPO I 
Titulado Superior 

GRUPO II 
Titulado Grado Medio 
Ayudante Técnico Sanitario 

GRUPO III 
Jefe de Oficina 
Jefe de Taller 
Proyectista, Delineante, Dibujante 

GRUPO IV 
Técnico de Organización de 1ª 
Encargado 
Tupista de Primera 

GRUPO V 
Dibujante y Tec. de Organización  de 2ª 
Oficial Primera Administrativo 
Oficial Segunda Administrativo 
Viajante 
Aserrador de Primera 
Conductor Primera y Especial 
Oficial de Primera 
Oficial de Segunda 

GRUPO VI 
Auxiliares en general 
Auxiliar administrativo y telefonista 
Conductor de Vehículos o Maquinaria 
Dependiente 
Ayudante y Especialista 

GRUPO VII 
Ordenanza y Portero 
Peón 

CONTRATO DE FORMACIÓN 
Contrato formación primer año 
Contrato formación segundo año 
Contrato formación tercer año D 32,68 5,56 1.265,92 1.265,92 15.833,36 


